Crónica de las prestamistas particulares…

El despacho

DEJO DINERO

-para lo que quiera

-sin gastos previos

-información sin compromiso

-seriedad y discreción

-sólo con escritura

Ella se llama F. Tiene la consulta en la calle C., en el centro de Barcelona. 
La llamas un sábado por la tarde, en invierno. 
La pillas en una cafetería. 
Se disculpa por el ruido de fondo, de niños que juegan y corretean, y que se diría que es la erupción del volcán Sinabung, situado en la isla de Sumatra, o bien Paris Hilton haciendo declaraciones en la pasarela 080 Fashion Barcelona.
Tú.—Hola, he visto el anuncio en el que pone que prestan dinero.

F.—¿Qué cantidad necesitaría?
Tú.—Doscientos euros

F.—Perdone, no es posible que le podamos ayudar, nosotros trabajamos con cantidades importantes, muy superiores…

Tú.—Es que tampoco se especificaba nada en el cartel…

F.—No, pero pone bien claro que es con escritura. Se entiende que es para cantidades importantes, supongo que usted ahora necesita ese dinero, por algún apuro…

Tú.—Sí.

F.—Quizá es un momento puntual, entonces lo mejor es ir al banco y pedir un préstamo. 

Tú.—Porque ¿de qué cantidades hablan ustedes?

F.—De tres mil euros, cuatro mil euros, a veces más, y lo hacemos con garantías, con escritura. No sé si es el caso y si estuviera interesado; creo que no.

Tú.—Ahora no, pero quizá más adelante. ¿Cómo funcionaría?

F.—Necesitaríamos que responda con alguna propiedad, con la garantía hipotecaria de una propiedad que usted tenga.

Tú.—Yo vivo en casa de mis padres.

F.—Pues necesitaría que su padres le avalaran con la casa.

Tú.—...

F.—Claro, siempre y cuando el dinero esté destinado a cosas importantes, a cosas concretas. A ver si me entiende, si no lo necesita, no se lo damos. Han de ser cosas importantes, no el préstamo para el coche. Si el dinero lo quiere para irse de viaje, por ejemplo, pues le diré que se vaya a dar una vuelta por el Tibidabo. Y se lo digo. El dinero, que es capital privado, se lo dejaríamos para abrir un negocio o cosas así, si es que el banco no le da facilidades. O también para resolver un embargo, si es el caso. ¿Comprende? No se trata de problemas puntuales, para tonterías, entiéndame, para cositas que no son urgentes. 
Tú.—De acuerdo.

F.—Siempre se puede estudiar la propuesta, y si le interesa, puede venir a mi despacho. 
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